
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario 

laboral Nro. 11001-31-05-002-2020-0008-00, informando que las 

demandadas MANSAROVAR ENERGY DE COLOMBIA LTDA., EQUIDAD 

SEGUROS DE VIDA ARL Y ECOPETROL S.A. dentro del término legal a través del 

correo electrónico del Juzgado dieron contestación a la demanda. De otro lado, la 

parte demandante remitió al despacho escrito en el que reforma la 

demandada el día 14 de mayo de 2021. Sírvase proveer.  

  

NYDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

  

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del CPTSS y del artículo 74 

del CGP aplicable con autorización del artículo 145 del CPTSS, se reconoce 

personería a la Doctora MARÍA LUCÍA LASERNA ANGARITA identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 52.847.582 y TP 129.481 como apoderada 

de la demandada MANSAROVAR ENERGY DE COLOMBIA LTDA. en los 

términos y para los fines del poder conferido.   

 

Reconocer personería al Doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 y TP 39.116 como 



apoderado de la demandada EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ARL en los 

términos y para los fines del poder conferido.   

 

Así mismo, reconocer personería al Doctor RICARDO NAVARRETE 

DOMÍNGUEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.136.475 y TP 

7.870 como apoderado de la demandada ECOPETROL S.A. en los términos 

y para los fines del poder conferido.   

    

Atendiendo el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

presentes diligencias, se evidencia que el auto admisorio fue notificado a las 

demandadas MANSAROVAR ENERGY DE COLOMBIA LTDA. Y 

ECOPETROL S.A., el día 21 de abril de 2021 y dentro del término legal 

dieron contestación a la demanda según se desprende de los escritos 

que obran en el expediente digital, por lo que el despacho efectúa el 

respectivo estudio, encontrando que tales escritos reúnen los requisitos 

consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., razón por la cual, se 

dispone tener por contestada la demanda por las demandadas 

MANSAROVAR ENERGY DE COLOMBIA LTDA. Y ECOPETROL S.A. 

 

Por otra parte, encuentra el Despacho que la demandada EQUIDAD 

SEGUROS DE VIDA ARL fue notificada del auto admisorio el pasado 21 de 

abril de 2021 y dentro del término legal dio contestación a la demanda, por 

lo que el despacho efectúa el respectivo estudio advirtiendo que no puede 

ser admitida, toda vez que: 

 

1. No se cumple con lo establecido en el numeral 3º del artículo 31 del 

CPTSS, puesto que no hace “un pronunciamiento expreso y concreto 



sobre cada uno de los hechos de la demanda”, como quiera que no se 

manifestó frente al hecho número 3 de la demanda.  

 

Así las cosas, se les concede el término de cinco (5) días, para que subsanen 

las irregularidades anotadas, so pena de tenerse como un indicio grave en 

su contra. -parágrafo 3 art. 31 CPTSS-.   

 

Se evidencia que mediante auto previo se ordenó oficiar a los Juzgados de 

Familia – Reparto a fin de que se le designara Curador Ad-litem a las 

menores MIA CATALINA VARCÁRCEL ARCILA e INGRID CAROLINA 

VARCÁRCEL ARCILA, por lo que este Despacho entra a aclarar dicha 

situación y dejar sin valor ni efecto el numeral 3 del auto de fecha 16 de 

abril del 2021 como quiera que no se evidencia conflicto de intereses que 

afecte el derecho de las menores. 

 

De otro lado, dentro de la contestación de la demanda el apoderado de la 

demandada MANSAROVAR ENERGY DE COLOMBIA LTDA., plantea como 

excepción previa la “falta de integración del Litis consorcio necesario” y, una 

vez realizado el estudio correspondiente, el Despacho procederá a admitir la 

vinculación de MISIÓN TEMPORAL LTDA. y en consecuencia se ordena a 

la parte interesada notificarla de conformidad con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 del CGP y 8 del Decreto 806 de 2020.  

  

Una vez surtido el trámite de notificación a la vinculada MISIÓN 

TEMPORAL LTDA, y contestada la demanda vuelvan las diligencias al 

Despacho para el estudio de la reforma de la demanda presentado por la 

apoderada de la parte actora el pasado 14 de mayo del 2021. 



  

Por lo anteriormente expuesto 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: RECONOCER personería a la Doctora MARÍA LUCÍA LASERNA 

ANGARITA identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.847.582 y TP 

129.481 como apoderada de la demandada MANSAROVAR ENERGY DE 

COLOMBIA LTDA. en los términos y para los fines del poder conferido.   

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Doctor GUSTAVO ALBERTO 

HERRERA ÁVILA identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 

y TP 39.116 como apoderado de la demandada EQUIDAD SEGUROS DE 

VIDA ARL en los términos y para los fines del poder conferido.   

 

TERCERO: RECONOCER personería al Doctor RICARDO NAVARRETE 

DOMÍNGUEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.136.475 y TP 

7.870 como apoderado de la demandada ECOPETROL S.A. en los términos 

y para los fines del poder conferido.   

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, ordinaria laboral 

presentada por parte de las demandadas MANSAROVAR ENERGY DE 

COLOMBIA LTDA. Y ECOPETROL S.A. de conformidad con lo expuesto 

anteriormente.  

  

QUINTO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la 

demandada EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ARL por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia y se les concede el término de cinco 



(5) días, para que subsanen las irregularidades anotadas, so pena de tenerse 

como un indicio grave en su contra. -parágrafo 3 art. 31 CPTSS-.   

 

SEXTO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el numeral 3 del auto de fecha 16 

de abril del 2021 como quiera que no se evidencia conflicto de intereses que 

afecte el derecho de las menores MIA CATALINA VARCÁRCEL ARCILA e 

INGRID CAROLINA VARCÁRCEL ARCILA y en consecuencia abstenerse de 

nombrarles Curador Ad-litem. 

 

SÉPTIMO: ADMITIR la vinculación de MISIÓN TEMPORAL LTDA. 

   

OCTAVO: NOTIFÍQUESE a MISIÓN TEMPORAL LTDA. a cargo de la 

solicitante, esto es MANSAROVAR ENERGY DE COLOMBIA LTDA., de 

conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del CGP y 8 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

NOVENO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

La Juez, 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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